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SIUTI

MarianoMetsar, 0 3 DII 20[

VISTO:

Expediente N' 129-2023-STPAD-OGRH/MDMM, Resolución de órgano tnstructor N" 016-2023-MDMM
de 30 de octubre de 2023, lnforme N" 026-2024-STPAD-MDMM de 26 de noviembre de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" y 195" de la Constitución Política del Perú de 1993, modificadas por las Leyes
Nos 27680 y 30305, de Reforma Constitucional establece que las municipalidades prov¡nc¡ales y
d¡str¡tales son órganos de gob¡erno local, con autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los
asu ntos de su competencia; en concordanc¡a con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972,

Orgánica de Municipalidades y modif¡catorias, señala que la autonomía que la Constitución Polít¡ca
Perú establece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos gob¡emo,

Que, el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades establece
que los gob¡ernos locales gozan de aulonomía polít¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de
su competencia. La autonomia que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno adm¡n¡strativo y de adm¡nistración, con sujeción al
ordenam¡ento iurídico.

Que, asim¡smo, debemos señalar que para el S¡stema Administrat¡vo de Gest¡ón de Recursos Humanos
el Titular de la Entidad es la máxima autor¡dad administrativa de la m¡sma, de acuerdo a lo dispuesto en
el literal j) del artículo lV TÍtulo Preliminar del Reglamento Gene¡'el de la Ley N" 30057, que dispone:
"Para efectos del Sistema Administrativo de Gestión dé Recursos Humanos, se entiende que el T¡tular

de la Entidad es la máxima autoridad administrativa de una éntidad pública. En caso de los Gobiernos
Reg¡onales y Locales, la máxima autor¡dad administrat¡va es el Gerente General del Gobierno Regional
y el Gerente Municipal, respect¡vamente".

Que, el 2 de noviembre de 2023, se notif¡có al servidor JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, la
Resolución de Órgano lnstructor N' 016-2023-MDMM de 30 de octubre de 2023, que dispuso "lNlClAR
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO al servidor JUAN CLEMENTE BIAMONT
YAHIJA, quien se desempeñaba como GERENTE DE ADMIN|STRAC!ÓN TRIBUTARIA de la
Municipatidad Distrital de Mariano Melgar identificado con DNI N' 29522998, al momento de ocurridos
/os hechos, at haber ¡ncun¡do presuntamente en la falta administrat¡va disciplinaria contenida en el literal
d). del añícuto 85 de la Ley det Sev¡cio C¡v¡\. conespondiendo la sanciÓn de SUSPE VSTOfl Sr/V GOCE
DE REMUNERACTONES , de confomídad con el primer pánafo del a¡liculo 90" de la Ley N" 30057 , Lev
de SeNicio Civil; conforme a los fundamentos expuestos en el presente ¡nforme, a qu¡en le
corrcspondería ta sanción d6 suspensón s¡n goce de remunerac¡ones entre uno (1) y trescientos

sesenta y c¡nco (365) días."

Que, et artículo 94" de la Ley N" 30057, Ley de Servicio c¡vil establece: "La autoridad admin¡strativa

resuelve en un plazo de treinta (30) días háb¡les. Si la complejidad del procedimiento ameitase un

mayor plazo, la autoridad adm¡nistrativa debe mot¡var deb¡damente la d¡lac¡ón. En todo caso, entre el
inicio det proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo d¡sc¡plinario y la eñ¡s¡ón de la resolución no puede transcunir un
plazo mayor a un (1) año."
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administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico.



Ir
|"t" l.rtw

Mu¡dcipa1idad Dj.strital
I{a¡iano ¡{eLgar

RI

RESOLUCIÓ N DE GERENCIA MUNICIPAL N')22 -2O24.MDMM

Que, el numeral 97.3 del artícu¡o 97'del Reglamento de Ia Ley del Servic¡o Civ¡|, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, establece: "La prescripción será declarada por el titular de la
ent¡dad, de of¡cio o a pedido de pañe, sin perjuicio de la responsab¡l¡dad adm¡nistrativa coffespondiente."

Que, según la Resolución de Sala Plena N' 001-2016-SERVIR/TSC establece ¡mportantes precedentes
en relación con los plazos de prescripc¡ón de los proced¡mientos admin¡strativos discipl¡narios. Estos
son algunos de los fundamentos clave relacionados con la prescr¡pción: "(...) Fundamento 21. Asi, de
/os textos antes citados, puede ¡nfeirse que la prescipción es una fotma de liberar a los adñin¡strados

las responsab¡l¡dades d¡sc¡pl¡naias que les pud¡eran corresponder, orig¡nada por la inacc¡ón de la
Administración Pública, quien imdícrtamente renunc¡a al ejerc¡cio de su poder sanc¡onador. Por lo que,
a criterio de este Tribunal, la prescripc¡ón tiene una naturaleza sustant¡va, y por ende, para efectos del
régimen disciplinar¡o y proced¡m¡ento sancionador de la Ley, debe ser cons¡derada como una regla
sustant¡va. (...) Fundamento 26. Ahora, de acuerdo al Reglamento, el plazo de un (1) año podrá
computarse s¡empre que el pr¡mer plazo 4e tres (3) años- no hub¡era transcurrido. Porlo que, mientras
no hubiera prescito la potestad d¡scipl¡nar¡a por haber transcurrido tres (3) años desde la comisión de
la falta, las ent¡dades contarán con un (1) año para iniciar proced¡m¡ento adm¡n¡strativo disc¡plinar¡o s¡
conoc¡eran de la falta dentro del peiodo de /os tres (3) años. (.-.) Fundamento 34. Por lo que este
Tríbunal, en cumpl¡m¡ento del afticulo 51" de la Constítuc¡ón Política, en estricta obseNanc¡a del
princip¡o de legalidad recogido en la Ley No 27444 y, de conform¡dad con la Ley y el Reglamento,
considera que el plazo de prescripc¡ón no puede empezar a computarse desde el momento en que la
Secretaría Técn¡ca tome conoc¡m¡ento de una fafta, toda vez no tiene capacidad de dec¡sión dentro del
procedim¡ento admin¡stratívo disc¡pl¡nario. (...) Fundamanto 42. Por lo que resulta lÓgico que este
Tribunal aplique la Ley antes que el Reglamento, lo cual además es una obligación establecida en el
añlculo 51o de la Constituc¡ón Políüca y guarda correspondenc¡a con el pr¡ncip¡o de legal¡dad citado en
tos párrafos precedentes. Fundamento /tít. Por lo tanto, esle Tribunal cons¡dera que una vez iniciado
el proced¡miento adm¡n¡strativo disciplinario el plazo prescriptorio de un (1) año debe computarse
conforme lo ha establecido expresamente la Ley, esto es, hasta la em¡s¡ón de la resoluc¡ón que resuelve
imponer la sancbn o archivar el proced¡m¡ento."

Que, el 2 de noviembre de 2023, se not¡f¡có al ex servidor JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, la

Resotución de órgano lnstructor N" 016-2023-MDMM de 30 de octubre de 2023, según lo establec¡do
en ta Ley N'30057 y su Reglamento, la autoridad admin¡strat¡va tenia tre¡nta (30) días hábiles para

resolver el proceso; asimismo, tenía un plazo máximo para imponer la sanciÓn correspondiente de un

(1)año desde la notificac¡ón del acto que dio in¡cio al procedimiento. sin embargo, al 2 de noviembre

de 2024, no se ¡mpuso la sanción, lo que genera la prescripción de la potestad sanc¡onadora.

En consecuéncia, por las consideraciones antes expuestas este despacho, en merito a los

antecedentes, y en uso de las facultades concedidas a esta instanc¡a por la normat¡v¡dad de SERVIR y

al lnforme N' 026-2024-STPAD-|\4DMM de 26 da noviembre de 2024, resuelve lo siguiente:
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Que, el numeral 10.2 de la Directiva No 02-2015-SERVIR/GPGSC Régimen Disciplinario y
Proc€dimiento Sancionador de la Ley N" 30057, Ley del Servic¡o Civ¡1, establece: "Confotme a lo
señalado en el añículo 94 de la LSC, entre la notificación de la resolución o del acto de ¡n¡cio del PAD y
la not¡f¡cac¡ón de la resoluc¡ón que impone la sanc¡ón o determina el archivamiento del procedimiento
no debe transcurir más de un (1) año calendar¡o."
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SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR DE OFICIO la PRESCRIPCION de la acción admin¡strativa del
Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo D¡sciplinario insteurado en contra del ex servidor JUAN CLEMENTE
BIAMONT YAHUA, mediante Resolución de Organo lnstructor N' 016-2023-MDMM de 30 de
octubre de 2023, en atención a los considerandoa antes expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPÓNGASE que el expediente regrese a Secretar¡a Técnaca de
Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos Disciplinarios, a f¡n de determinar la responsabilidad adm¡nistrativa de
los servidores que ocasionaron la prescr¡pc¡ón de la facultad pun¡tiva de la Municipalidad.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFíQUESE aI ex servidor JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, en su
domic¡lio procesal Calle Ugarte N' 307, D¡strito de Yanahuara o domicil¡o real Urb. El Rosario C3 Distrito
de Cayma, de conformidad con el régimen de notificaciones dispuesto por el TUO de la Ley de
Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General.

ARTICULO CUARTO.- OISPONER, que la Oficina de Modern¡zac¡ón y Tecnologías de Información y
Comunicación publique la presente resolución, en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad Disfital de
Mariano Melgar.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

LOE
o M€LGA

nbi:
GEBENTE MUNICIPAL
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